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SUMARIO: Imposición del derecho de playa esta-
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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa del Consumidor ha con-
siderado el proyecto de resolución de los señores
diputados Brillo y Comelli, por el que se expresa re-
chazo por la imposición de derecho de playa que
establecieron las estaciones de servicio en diver-
sos puntos del interior del país, y otras cuestiones
conexas; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su rechazo a la imposición del derecho
de playa establecido por algunas estaciones de ser-
vicio en diversos puntos del país.

Sala de la comisión, 26 de agosto de 2008.

Julio E. Arriaga. – Jorge R. Pérez. –
Eduardo G. Macaluse. – Laura J. Sesma.
– Cipriana L. Rossi. – Vilma R.
Baragiola. – Stella M. Córdoba. –
Hugo O. Cuevas. – Gustavo C. G.
Cusinato. – Luis A. Galvalisi. –
Claudio R. Lozano. – María del C. C.

Rico. – Raúl P. Solanas. – Patricia Vaca
Narvaja.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa del Consumidor ha con-
siderado el proyecto de resolución de los señores
diputados Brillo y Comelli, por el que se expresa re-
chazo por la imposición de derecho de playa que
establecieron las estaciones de servicio en diver-
sos puntos del interior del país. Luego de su análi-
sis, ha sido dictaminado favorablemente con modi-
ficaciones.

Julio E. Arriaga.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Que expresa su rechazo a la imposición del dere-
cho de playa que establecieron las estaciones de
servicio en diversos puntos del interior del país, en
virtud que en la aplicación del mismo no se brinda
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42, ca-
pítulo segundo –Nuevos derechos y garantías– de
nuestra Constitución Nacional, así como tampoco
al artículo 4° de la ley 24.240, de defensa del consu-
midor.

José R. Brillo. – Alicia M. Comelli.

.1 Reproducido.


